



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03507/INFOEM/IP/RR/2017.

Líneas argumentativas: 

INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE CLASIFICAR COMO RESERVADA. En términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a determinados criterios entre los cuales señala: cuando comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecución de los delitos, se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona, el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información; sin embargo, la imposibilidad de acceder a dicha información no es una regla absoluta, en razón de que, en los casos en que su publicación produzca mayores beneficios a la sociedad que los daños que pudieran provocarse por su divulgación, excepcionalmente se privilegiara el derecho de acceso a la información respectiva. 
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I. [bookmark: _Toc530493393]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por ------------------------------------- en contra de la Universidad Autónoma del Estado de México, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03507/INFOEM/IP/RR/2017.

2. La resolución señala que es procedente SOBRESEER el recurso de revisión ya que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 192 fracción III de la Ley en la materia, sin embargo, mi voto se deriva del hecho de que la ponente consideró que el Acuerdo de Clasificación emitido a través de la presentación del Informe Justificado subsanó la falta de motivación que no fue realizada en el Acuerdo que dio el SUJETO OBLIGADO como respuesta.

3. Mi voto disidente concurre al haberse considerado como fundado y motivado el acuerdo que clasifica la información como reservada, la relativa a la copia del oficio que entregó la COMAEM a la facultad de Medicina, en el cual se detallan  las recomendaciones y motivos por los cuales no se acreditó la Licenciatura en Médico Cirujano del año 2018.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 


II. [bookmark: _Toc530493394]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.
5. Mediante la solicitud de acceso a la información número 00263/UAEM/IP/2018 ----------------------------- requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información:
“Solicito copia del oficio que entregó la COMAEM a la Facultad de Medicina en donde se detallan las recomendaciones y los motivos por los cuales no se acreditó la licenciatura de Médico Cirujano en este año de 2018." (sic)

6. En atención a dicha solicitud el SUJETO OBLIGADO formuló su respuesta informando que “…la información que es de su interés forma parte de un proceso de re acreditación que no ha concluido; en este sentido no es posible dar satisfacción positiva a su pretensión en este momento; lo anterior con fundamento en los 113 fracción X de la Ley General, 140 fracción VIII de la Ley estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas y de conformidad con el Acuerdo de Clasificación de Información Reservada UAEM/CI/CIR/008/18… “ y anexando la siguiente información: 

a) Archivo UAEM CI CIR 008 18.PDF: Acuerdo UAEM/CI/CIR/008/18 que emite el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado relativo a la Clasificación de Información Reservada, documento en el que se argumenta que el Servidor Público Habilitado de la Facultad de Medicina solicitó al Comité de Transparencia la clasificación de la información como reservada en términos del contenido de los artículos 113 fracción X de la Ley General de Transparencia, 140 de la Ley de Transparencia Estatal y numeral vigésimo noveno de los Lineamientos Generales de Clasificación  y Desclasificación de la Información, lo anterior por tratarse de un proceso de acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano que oferta la Facultad de Medicina de la UAEM.

7. Derivado de ello ------------------------------- interpuso recurso de revisión manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad la clasificación de la información como reservada y que la divulgación de misma no pone en riesgo la re-acreditación en razón de solo se pido el oficio de recomendaciones, información que es de dominio público al haber sido compartido en redes sociales, dicho proceso es transparente y de dominio público por lo tanto no tendría sentido la clasificación.

8. En consecuencia, los motivos de inconformidad no fueron atendidos al considerar procedente la clasificación como reservada de la información solicitada por la RECURRENTE correspondiente al proceso de acreditación de la Licenciatura de Médico Cirujano 2018 que oferta la Facultad de Medicina de la UAEM; clasificación que a mi consideración no es procedente en razón de lo siguiente:

III. [bookmark: _Toc530493395]De la publicidad de la información solicitada.


9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4 en primer término señala que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar su personalidad o interés jurídico, y además señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y que será clasificada excepcionalmente como reservada de manera temporal y por razones de interés público. 
  
10. Aunado a lo anterior, el artículo 9  de la misma Ley señala que el Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a principios, siendo uno de ellos el principio de máxima publicidad mediante el cual el legislador hace hincapié en que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

11. Ahora bien, en el Manual de Procedimientos para la Acreditación emitido por el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica se establece el procedimiento que se deberá de realizar para poder obtener la acreditación o re-acreditación de la Institución Educativa que lo solicite, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen que corresponde a las diversas etapas[footnoteRef:1] que conforman el referido procedimiento: [1:  COMAEM, Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica, disponible para su consulta en: https://comaem.org.mx/wp-content/uploads/2018/07/1.pdf. ] 

[image: ]
12. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO argumenta que no puede entregar la información ya que la misma forma parte de un proceso administrativo pendiente de resolver, para lo cual éste presenta su respectivo acuerdo de reserva emitido por el Comité de Transparencia, lo cierto es que el contenido de dicho documento que se hizo valer, se pueden apreciar diversas inconsistencias que resultan confusas ya que hace referencia a un proceso de acreditación, pero de igual forma al de re-acreditación, posteriormente se describe los contenidos de los artículos 3 fracción XXXIII, 128, 129 de la Ley de Transparencia Estatal y el numeral trigésimo Tercero de los Lineamientos  en materia de clasificación y desclasificación de información, a fin de aplicar la prueba de daño, entendiéndose como la demostración, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídico protegido por la Ley, el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor el interés de conocerla.

13. El SUJETO OBLIGADO realizó su prueba de daño consiste en cuatro elementos esenciales los cuales son:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite.
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento.
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y 
IV. Que  con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar  a cabo  alguna de las garantías del debido proceso.

14. El punto marcado con la fracción I, se argumenta que la información que se solicitó está relacionada con el procedimiento de re-acreditación del Plan de Estudios de la Licenciatura de Médico Cirujano 2018 que se encuentra en trámite; si bien es cierto que resulta evidente la existencia de dicho procedimiento, ya que fue la razón por la cual fue solicitada la información, pero también lo es que no se refiere el tipo de trámite  que se está realizando ni se entrega documento alguno que acredite tal circunstancia.

15. En cuanto a la fracción II, el SUJETO OBLIGADO refiere que resulta evidente su participación la cual es mediante la Facultad de Medicina, misma que está llevando a cabo el procedimiento respectivo para obtención de la re-acreditación  de Plan de Estudios de la Licenciatura de Médico Cirujano, ante el Consejo de Acreditación de la Educación Superior (COPAES), por lo anterior, efectivamente queda acreditado la participación de la partes interesada en el procedimiento de referencia.

16. De la fracción III el SUJETO OBLIGADO, describe que la información que fue solicita mediante el derecho de acceso a la información pública, ésta únicamente puede ser conocida por la partes involucradas, como resulta ser la Facultad de Medicina y el Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica, A.C., quienes están realizando el procedimiento respectivo para obtener la acreditación, misma que se encuentra en proceso de apelación.

17. Este punto de referencia a mi consideración resulta inaplicable para poder tener como válida la prueba de daño, toda vez que es evidente que las partes interesadas ya tienen el pleno conocimiento de la etapa en que se encuentra el procedimiento de referencia, ya que las inconformidades que se formularon, derivan la primera verificación de proceso de acreditación y quien las presenta es propiamente la institución educativa inconforme ante dicho Consejo Mexicano, resultando ser  las partes interesas e involucradas, el Manual de Procedimiento para la Acreditación en su numeral cinco y subsecuentes establece lo siguiente:

5. INCONFORMIDADES Y APELACIONES.
5.1. El tiempo límite para presentar su inconformidad no deberá rebasar 30 días naturales a partir de la fecha del aviso del dictamen del COMAEM.
5.2. Una vez que la Escuela reciba el dictamen, podrá presentar por escrito su inconformidad y sustentarla con documentación organizada y clasificada para el estándar al que se refiere…
…
5.3. El COMAEM recibe la inconformidad.
5.4. El COMAEM revisará el caso, cuando sea necesario se conformará una comisión o grupo de estudio para tal fin, cuyos integrantes no deberán tener relación  alguna con la escuela en cuestión y podrán solicitar la participación  del coordinador y/o del secretario del equipo de verificación para las aclaraciones que se juzguen necesarias.
…
5.10. El COMAEM emitirá su dictamen y lo informará por escrito a la escuela inconforme en un periodo no mayor a 90 días calendario. …

18. De lo anterior, resulta claro que la recurrente no se le puede considera como parte interesada del procedimiento, ya que el SUJETO OBLIGADO refiere quienes forman parte de dicho proceso pendiente de resolver y entre ellos no se aprecia la existencia de personas diversas que no sea la facultad de Medicina y el COMAEM.

19. Por lo que corresponde a la fracción IV, el SUJETO OBLIGADO argumenta que se encuentra imposibilitado para entregar la información toda vez que ésta se encuentra en proceso de integración ya que esta atendiendo las recomendaciones realizadas en la fase del dictamen, acción que realiza en primera instancia el órgano acreditador antes que cualquier persona.

20. Luego entonces, ¿como puede ser que se argumente que el referido procedimiento está en etapa de apelación y al mismo tiempo se está integrando, así como atendiendo las recomendaciones? De lo anteriormente descrito es de precisar que la información solicita por la particular, no se negó la existencia de misma; sin embargo, esta fue clasificada como reservada, situación que no permitió acceder a dicha información.  


[bookmark: _Toc530493396]IV. De la excepción a la clasificación de información como reservada.

21. El artículo 8  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México establece que la aplicación e interpretación de la Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, La Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internaciones especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 

22. Como se ha referido en párrafos anteriores la información pública motivo del recurso de revisión se trata del oficio que entregó la COMAEM a la Facultada de Medicina en donde se detallaron las recomendaciones y motivos por los cuales no se acreditó el plan de estudios de referencia; información que se posee el SUJETO OBLIGADO y que resulta del interés público, siendo muy probable que quien la solicitó sea una persona con calidad de estudiante.

23. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su art artículo 23 fracción V y XI y 24, fracción XIX, los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información que derive de sus atribuciones, competencia y facultades y con ello trasparentar sus acciones, así como garantizar y respetar  el derecho a la información pública. 

24. El artículo 140  establece que el acceso a la información púbica será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, como ocurre en dicha resolución, conforme a determinados criterios entre los cuales señala: cuando comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecución de los delitos, se ponga en riesgo la vida o la seguridad de una persona, el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información, entre otras.

25. Siendo aplicable al caso, la jurisprudencia P./J.45/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 991, Tomo XXVI, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materias Constitucional y Administrativa, Novena Época, de rubro y texto:

“INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forme parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión definitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva. Énfasis añadido 

26. Ahora bien, la ponente sustenta su estudio refiriendo que la información solicitada debe ser clasificada como reservada en razón de que se trata de un proceso de acreditación o re-acreditación que está pendiente resolverse, y la divulgación la información pondría en riesgo las garantías del debido proceso. Estos argumentos no resulta suficientes para determinar que la información solicitada sea reservada, en razón de que no podría haber afectación al dicho proceso ya que la partes tienen pleno conocimiento de la información, por lo tanto dicha restricción solamente es una mera especulación del SUJETO OBLIGADO ya que no aprecia el daño ocasionado al bien jurídico que se prende proteger.

27. Ahora bien, para el caso de la clasificación como reservada, el SUJETO OBLIGADO mediante la prueba de daño debe acreditar de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente clasificarse como reservada, lo que en caso particular no ocurrió. 

28. En este sentido el Primer Tribunal de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la ahora Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, Décima Época, de rubro y texto [footnoteRef:2] [2:  La tesis con número de registro 2011541 fue publicada en la página 2133, Libro 29, Tomo III, abril de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época. ] 


“ACCESO A LA INFORMACIÓN. EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO TRATÁNDOSE DE LA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL, MEDIANTE LA PRUEBA DE DAÑO O DEL INTERES PÚBLICO Y ROL DEL JUEZ DE AMPARO PARA FACILITAR LA DEFENSA DE LAS PARTES. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece la existencia de los mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Asimismo, que toda la generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona. Además señala, como regla general, el acceso a dicha información y, por excepción, la clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe hacerse un análisis, caso por caso, mediante la aplicación de la “prueba de daño”. Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones reservados o confidenciales, los sujetos deberán elaborar una versión pública, en la que se testen única y exclusivamente aquellas, con indicación de su contendido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente dicha clasificación, Por tora parte, si alguien intenta revertir determinada clasificación de información que estima no es confidencial debe plantearlo ante la autoridad que realizó la clasificación dando audiencia a los beneficiados con la decretada y a los probables afectados para el evento de que se reclasifique, a través de la “prueba del interés público”. De lo anterior se advierte que corresponde a los sujetos obligados realizar la clasificación de la información que obre en su poder y, contara la decisión que adopten, procede interponer el recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda. En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y directamente a los sujetos obligados, en tanto que al Juez de amparo sólo compete facilitar, bajo su más estricta responsabilidad, el acceso a la que sea “indispensable para la adecuada defensa de la las partes.” 

29. El SUJETO OBLIGADO no acredita en la prueba de daño que la divulgación de la información lesione el interés jurídicamente protegido por la ley, aunado a que el entregar la información al particular en nada obstruye algún tipo de procedimiento, toda vez que la información solicitada se trata de información de un documento específico y no de todo un expediente, por lo tanto esto se puede otorgar en versión pública.

30. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su caso, castigar el abuso de poder.

31. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y atenderán, tanto el interés colectivo como la relación de medios y fines en el quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y representados.


[bookmark: _Toc530493397]VI. Conclusión.


32. Por ello para garantizar el Derecho de Acceso a la Información se podrían adoptar medidas de acceso a la información bajo el ejercicio del principio de máxima publicidad, ordenando la entrega de la información solicitada en versión publica lo que produciría a la sociedad mayores beneficios que los daños que pudieran provocarse.

33. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, lo que puede constituir un exceso, cierto, pero a todas luces admisible en materia de protección del derecho humano, lo que considero fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
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